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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

85 FUENLABRADA NÚMERO 2

EDICTO

Don José Antonio Fernández Borrego, letrado de la Administración de Justicia del Juzga-
do de instrucción número 2 de Fuenlabrada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 488 de 2017 se ha
dictado la presente sentencia que en su encabezamiento y fallo dice:

Sentencia número 169 de 2017

En Fuenlabrada, a 26 de junio de 2017.

(03/30.591/17)
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